
«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo Interpuesto por doña María Lourdes 
Zaragoza Sánchez contra la resolución', dictada en reposición, 
de 30 de Junio de 1982, del Director general de la Fundón Pú
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de lí>81, que 
nombraba a la recurrente funcionario de carrera del Cuerpo Au
xiliar, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a 
la fecha de efectividad de] nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intei mi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

MINISTERIO DE DEFENSA

7185 ORDEN 111/00074/1984, de 19 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Federico Nieto Fernández, Bri
gada de la Guardia Civil.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Federico Nieto 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 20 de febrero de 1980 y 20 de mayo de 1982 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Federico Nieto Fernández, contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
da 20 de febrero de 1980 y 20 de mayo de 1982, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratlva de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. EL muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7186 ORDEN 111/00081/1984, de 23 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con techa 8 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo Interpuesto por don Manuel Picallo López, 
Cabo escolta presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instanoia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Manuel Picallo 
López quien postula por sí mismo y de otra, como demandada 
la Administración Pública representada y defendida por el 
Abogado del Estado oontra las resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de febrero y de 20 de mayo 
de 1982 se ha dictado sentencia con fecha 8 de noviembre 
de 1283, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fagamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debtmos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 10 de febrero y de 20 de mayo de 1982, disponiendo que se 
efectúe nuevo señalamiento de la pensión de retiro del recurren

te den Manuel Picallo López con el porcentaje de] 90 por 100, que 
le será abonado oon efectos desde el día 1 de abril de 1978, 
como en las dichas resoluciones se señalaba; sin hacer expresa 
dec’aración sobro las costas causadas.

Así por esta nuestra sentenoia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me 
confiere el articule 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 23 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federloo Mloha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

7187 ORDEN 111/00095/1984, de 23 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Ulpiano Fernández 
Cadena, Sargento de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ulpiano Fernán
dez Cadena, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de abril de 1980 y 21 de octubre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de noviembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Administra
ción,, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Ulpiano Fernández Cadenal, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 10 de abril- de 1980 y 21 de octubre de 1981, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía In
ferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7188 ORDEN 111/00096/1984, de 23 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Simón Barcelona Vic
toria, Auxiliar 2.° de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Simón Barcelona 
Victoria, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
ei Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 14 de marzo de 1979 y 28 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 30 de noviembre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Simón B.-jelona Victoria contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 14 de marzo de 1979 y 28 de noviembre 
de 1980, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto- 
ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho, y, en 9u lugar, declaramos el dere
cho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base



correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sU virtud, de conformidad cón lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1658, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1684.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

7189 ORDEN 111/00097/1984, de 23 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Navarro 
Montoro, Marinero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la bala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Navarro 
Montoro, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 de abril de 1882, se ha dictado sentencia 
con fecha 23 de noviembre de 1083, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 21 de abril de 1982, disponiendo que por dicha Sala de 
Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
del recurrente don Francisco Navarro Montoro, con el porcen
taje del 60 por 100 que le será abonado con efectos de 1 de 
abril de 1678, sin hacer especial condena en costas.

Asi por nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos lá expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos añps.
Madrid, 23 de enero de 193-».—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7190 ORDEN 111/00117/1984, de 24 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Luis Conde He
rrero, Subteniente de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Luis Conde Herrero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 21 de agosto de 1881, se ha dictado 
sentencia con fecha 8 de junio de 1683, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adml-, 
nlstrativo interpuesto por don José Luis Conde Herrero, en su 
propio nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 21 de agosto de 1981 dictada en el expediente ad
ministrativo a que se refiere estas actuaciones, resolución que 
declaramos conforme a derecho y no hacemos expresa im
posición de costas.

Asf, por esta nuestra sentencia, testimonio do la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de confornudad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1882, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E .
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1984 — P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

7191 ORDEN 111/00115/1984, de 26 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de noviem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Fernando Tojo Freire, Cabo 
Electricista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Tojo 
Freire, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra, resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 27 de mayo de 1681 y 21 de abril de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre de 1683, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

■Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando 
Tojo Freire contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de mayo de 1981 y 
21 de abril de 1682, que anulamos en cuanto fijan el haber de 
retiro del recurrente en cuantía inferior al 60 por 100 del regu
lador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y manteniendo los 
demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin im
posición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1984.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

7192 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se 
aprueba la Cuenta General de Liquidación corres
pondiente al ejercicio de 1981, rendida por «Tabacos 
de Ceuta y Melilla, S. A.»

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la aprobación de 
la Cuenta General de Liquidación correspondiente al ejercicio 
de 1981, rendida por «Tabacos de Ceuta y Melilla, S. A.», en 
cumplimiento de lo establecido en el número 8 de la cláusula VII 
del contrato entre el Estado y dicha Compañía, aprobado por 
Decreto 1304/1071, de 17 de junto, en virtud de lo previsto en 
la Ley 10/1671, de 30 de marzo, de gestión del monopolio de 
tabacos y su coordinación con la política tabaquera nacional;

Visto el resultado del examen y comprobación de la misma 
por esa Delegación del Gobierno, asi como el informe emitido 
por la Intervención General de la Administración del Estado;

Considerando que se ha cumplido lo ordenado en la Ley de 
Gestión y contrato mencionados,

Este Ministerio acuerda aprobar la Cuenta General de Liqui
dación correspondiente al ejercicio de 1981, rendida por «Taba
cos de Ceuta y Melilla, S. A.», con arreglo al siguiente detalle:


